
Expte. No 32.134/2001 
MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO 

BUENOS AIRES, 2.2 &$q zrf!-; 

SEÑOR SUBDIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO: 

Vuelven las presentes actuaciones a esta Procuración 

del Tesoro de la Nación con la solicitud efectuada por el 

Ministro Plenipotenciario Héctor Rogelio Torres, de trans- 

formar la dechración de disponibilidad por dos (2) años 

dispuesta por Resolución No 1699/01 del 4 de junio de 2001 

del Secretario de Comercio y Relaciones Económicas Interna- 

cionales y Asuntos Consulares del organismo de origen, eh 

una designación en comisión sin goce de sueldo, a fin de fa- 

cilitar su futura reinserción en el escalafón de la carrera 

diplomática. 

-I- 
ANTECEDENTES DE LA CONSULTA 

1. Por Resolución SCREIyAC-MRECIyC No 1699/01, se au- 

torizó el desempeño de funciones del Ministro Plenipoten- 

ciario de Segunda Clase Héctor Rogelio Torres, en el Órgano 

de Apelaciones de la Organización Mundial de Comerci<: 

/c¿ / 
(OMC). 

+ Asimismo, se declaró su disponibilidad por el término 

de dos (2) años a partir del 31 de julio de 2001, de con- 

formidad con lo dispuesto por el artículo 49, inciso e), de 

la Ley No 20.957 del Servicio Exterior de la Nación (v. fs. 

18/19). 



2. En el documento reservado CA EOIRS 011706/2001 se 

propició acceder a la petición formulada por cuanto: 

a) El peticionario ocuparía un cargo ante el Órgano de 

Apelaciones de la OMC, última instancia internacional en la 

resolución de diferencias comerciales cuyas decisiones tie- 

nen carácter supranacional. 

b) En razón de la capacitación que obtendría el fun- 

cionario en cuestión, se estaría ante . ..un proceso de in- 

versión (virtualmente'gratuito) en capital humano. 

c) Al término 

petición- el señor 

con dos años menos 

de la contratación -de no accederse a su 

Torres se reinsertaría en el escalafón 

de antigüedad a los fines del ascenso, 

que los que tendrán sus colegas que actualmente se encuen- 

tran a la par. 

d) La petición no tendría incidencia presupuestaria 

(v. fs. 7/8). 

3. Al respecto esa Dirección General señaló, en lo 

sustancial, que dentro de la normativa aplicable al perso- 

nal del Servicio Exterior de la Nación no se encuentra la 

figura de la declaració'n en comisión sin goce de sueldo co- 

mo lo requiere el peticionario, por lo que no corresponde 

acceder a su solicitud (v. fs. 9/10). 

4. Por su parte, :y de acuerdo con lo informado en el 

Acta emanada de la Honorable Junta Calificadora de la Can- 

cillería, transcripta por su Jefe de Servicio de Apoyo, de- 

be hacerse lugar a la petición por los siguientes motivos: 

a) La gran utilidad y el prestigio que reporta para 

ese ministerio que un funcionario del Servicio Exterior de 

/ 



la Nación se desempeñe ante el Órgano de Apelación de la 

OMC; 

b) El ejercicio de aquellas funciones. no irrogaría 

gasto alguno para el organismo de origen; 

c) El desempeño en comisión sin goce de sueldo consti- 

tuye un caso no contemplado por la Ley del Servicio Exte- 

rior de la Nación resultando una cuestión de excepción; 

d) Por tratarse de una situación de carácter excepcio- 

nal resulta de apljcación el artículo 4O,.inciso b), punto 

9 de la Ley de Ministerios, referido a la competencia mi- 

nisterial para resolver por sí todo asunto concerniente al 

régimen administrativo de sus respectivos ministerios ate- 

niéndose a los criterios de gestión que se dicten (v. fs. 

14). 

5. Conforme con la instrucción impartida a la Direc- 

ción General de Asuntos Jurídicos por la Subsecretaría de 

Coordinación de ese ministerio, se requirió la opinión de 

esta Procuracion del Tesoro de la Nación (v. fs. 17 y 20, 

respectivamente). 

6. Este Organismo Asesor estimó que previo a su inter- 

vención debía agregarse a las actuaciones, la solicitud 

efectuada por el interesado, requerimiento que fue cumpli- 

1 
_/ 

mentado (v. fs. 21 y 24/25, respectivamente). 

. / _). 
7. En ese estado del trámite la Subdirección General 

de Asuntos Jurídicos de esa Cartera de Estado procedió a la 

remisión de las; actuaciones (v. fs. 27). 
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- II - 
ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN CONSULTADA 

1. Debo adelantar que comparto el criterio sostenido 

por el servicio jurídico del Ministerio de Relaciones Exte- 

riores, Comercio Internacional y Culto en el sentido de que 

corresponde denegar el planteo tramitado en autos. 

2. En efecto. Conforme con lo dispuesto por el artícu- 

lo 49 de la Ley No 20.957 (B.O. 16-6-75) en la parte que 

aquí interesa: 

Los funcionarios podrán ser declarados en disponibili- 

dad: 

. . . e) Si hubieren sido designados en un organismo. in- 

ternacional del que sea miembro la República, previa auto- 

rización del ministro de Relaciones Exteriores y Culto; 

A su vez, el último párrafo del artículo 50 de la re- 

ferida ley en su parte pertinente establece: 

En el caso del inciso e), la disponibilidad se otorga- 

rá por dos años, pudiendo extenderse a cuatro a solicitud 

del interesado siempre que el ministerio juzgue que la de- 

signación responde a intereses del Estado... . 

3. Las normas enunciadas contemplan específicamente la 

situación de autos. 

Así, tales preceptos establecen, expresamente, para el 

caso de la designación de funcionarios del Servicio Exte- 

rior de la Nación en un organismo internacional, la decla- 

ración de disponibilidad. 

Al respecto, este Organismo Asesor ha sostenido que 

cuando el texto de la ley es claro y expreso, no cabe pres- 

cindir de sus términos, correspondiendo aplicarla estricta- 

mente y en el sentido que resulte de sus propias palabras. 
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Asimismo tiene dicho que no resulta admisible la pre- 

tensión de hacer decir a la ley lo que la ley no dice, o 

dejar de cumplir lo que inequívocamente ordena (Dictámenes 

177:117; 201:205 y 237:46, entre otros). 

Por otra parte, en el marco normativo aplicable a los 

funcionarios del Servicio Exterior de la Nación no se en- 

cuentra contemplada la figura de 

de servicios sin goce de sueldo. 

citado carece de re,spaldo legal. 

la declaración en comisión 

Por consiguiente, lo soli- 

4. En el caso observo que, con el dictado de la Reso- 

lución SCREIyAC-MRECIyC No 1699/01 del 4 de junio de 2001, 

que autorizó el desempeño del peticionario en el Órgano de 

Apelaciones de la OMC y declaró su disponibilidad por el 

término de DOS (-2) años a partir del 31 de julio de 2001, 

la Administración actuó ajustando su cometido a las dispo- 

siciones legales vigentes. 

- III - 
CONCLUSIÓN 

En consecuencia, considero que no corresponde acceder 

a la pretensión de modificar la situación de revista del 

Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase Héctor Rogelio 

Torres tramitada en las presentes actuaciones. 

Así opino. 

ERTOMONTAGNARO 

DICTAMEN No ,. (L 95 
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